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S. Gavino Presbítero, y Sau Alvaro de Córdova. — Quarenta Horas en la iglesia de San Ignacio. 

ANO D E LA C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN DB I A P IAZA. = Servicio de plaza y teatros , segundo infantería de Soria; Patrullas , Rey de línea : Capitán de Hospi­
tal , Soria: subalterno de Provisiones, Rey de línea. 
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DECRETO XLIII DE LAS CORTES. 

Continua el Reglamento del número anterior. 

II. Las juntas de provincia se compon­
drán de nueve individuos -7 pero en las pro­
vincias- en que sea mayor el número de cor­
regimientos ó partidos, serán tantos los in­
dividuos de las juntas como los partidos ó 
corregimientos en que esté dividida la pro­
vincia ; siendo ademas individuo nato en to­
das el intendente de la misma, con voz y 
voto en la junta; entendiéndose que en las 
provincias que tengan demarcados sus par­
tidos , gobiernos 6 corregimientos se elegi­
rá un vocal por cada partido , gobierno ó 
corregimiento en que esté dividida; y en las 
que no haya este señalamiento.ó demarcación 
se hará la elección de vocales por la masa 
común de vecinos de la propiaprovincia. 

III. El capitán general de la provincia 
será el presidente de la junta, si se halla 
en el pueblo en que aquella se establezca 
y sitúe; y todas las juntas elegirán un vice­
presidente entre sus individuos á plurali­
dad de votos , cuyo encargo durará un ano, 
sin que pueda ser reelegido por ningún pre­
texto. Las juntas tendrán siempre el tra­
tamiento de excelencia. 

IV. La junta de provincia del reyno de 
Galicia se compondrá, ademas del capitán 
general y del intendente , de once vocales, 
que elegirán los pueblos de sus respecti­
vas siete provincias ó partidos, conforme 
al art. i , eligiendo tres Santiago, Orense 
dos , la Coruña uno, Tuy uno , Betanzos 
uno , Mondoñedo uno, y dos Lugo, sin 
que estos partidos puedan haces la distri­
bución de sus vocales en otra forma. 

V. El encargo de vocal de las jun­
tas de provincia durará á lo mas tres años, 
y al principio de cada uno se renovará la 
tercera pane de sus individuos, sacándose 
por suerte los que deban ser relevados en 
los dos años primeros. 

VI. Luego que se comunique á las pro­
vincias este reglamento, se reducirá el nú­
mero de vocales, de las. juntas al que de­
ban tener según el método establecido en 
los artículos II y IV , y cesarán todos los 
demás, y de los que deben quedar, en 
exercicio se renovará también la tercera 
parte, saliendo por suerte los que hayan de 
ser relevados, 

Vil . Los vocales que han sido de las 
juntas superiores, los que lo son ahora, y 
lo sean en lo sucesivo , no deben tener ho­
nores ai tratamiento alguno, ni usar de in­

signia ni distintivo por razón de este en­
cargo, y únicamente deberán usar de los 
que les correspondan por sus empleos 9 
destinos. 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

Tribuno del pueblo español, núm. 6 .= : Con­
tinúan las observaciones sobre los difiden­
tes de la patria. 

Sobre la disciplina eclesiástica nacional, 
relativo á lo expuesto en Cortes al rey F e ­
lipe IV. para que pusiese remedio á los in­
tolerables abusos de la Curia romana &c. 

Continúa el informe que la comisión de 
Hacienda presentó al Congreso. 

Procurador general de la nación y del rey,: 
núm. 34. = : En artículo comunicado sé ha­
cen algunas advertencias , para que no nos 
déxemos alucinar de las tramoyas de Na­
poleón y sus agentes, que intentan ruin-
mente se apague en nosotros el amor de­
bido á nuestro amado Fernando Vil . 

Atalaya de la Mancha, núm. 64. = . Con­
testación del autor de la Atalaya al dic­
tamen de la junta de Censura , dado con­
tra el núm. 51 del mismo periódico. 

Un artículo comunicado en que se dice 
hay gente apática sobre la mísera suerte 
del soldado , y mucho calor por coger 
cada qual un buen destino , y gritar viva 
la Constitución &c. 

Abeja madrileña , núm. 28. =r Una re­
presentación á la Regencia , para que cas­
tigue inexorablemente á quantos por los 
medios que intentaban con su oro corrup­
tor alterar la tranquilidad pública , der­
rocar el Gobierno , establecer el despotis­
mo , y acabar con los amantes de la Cons­
titución. 

Fiscal pairiótico , núm. 38. — En artícu­
lo comunicado algunas observaciones so­
bre la causa célebre de Audinot , y con­
cluye pidiendo que el Gobierno haga sen­
tir el peso de su justicia contra todos los 
criminales y cómplices, 

Redactor general de España , núm. 1 io.zz: 
Concluye la canción patriótica de ayer. 
Un artículo comunicado de la villa de 

Navalcarnero, en.que se dice , que aquel 
ayuntamiento había recibido por el correo 
un F'iégb 1 c°n papeles , y coh el objeto 
de alarmarle , y desunirle del Gobierno y 
amor á las Cortes. 

Amigo de las leyes , núm. 2° ™ Sobre la 
nueva división geográfica de España en pro­
vincias , que/lo* abogados y demás depen­

dientes de los tribunales de justicia no 
puedan ser hombres buenos en los juicios 
de conciliación, = Sobre la Inquisición. 

CONSEJO DE ESTADO. 

Se admiten memoriales £ hasta 20 da Marzo) 
para la Dignidad de la santa iglesia catedral da 
Cuba , cuya renta anual es próximamente, da 
2,012 pesos. 

T R I B U N A L E S , 

l a Junta censoria de esta provincia ha exárnN 
nado el artículo; Noticias di ifltramrfr, inserto er\. 
el núm. 27 del periódico el Universal , el qua 
en virtud de queja de la Excmá. Sra. condesa da 
Castrottrreño.'le ha sido remitido para su califi­
cación por el juez de primera instancia D. Fran­
cisco Assín; y sobre este particular dice lo si­
guiente. 

En el artículo 2 del decreto adicional de la 
libertad de la imprentase lee: ,,en los juicios ds 
injurias personales deberán los jueces eximinar ?í 
la nota injuriosa contenida en el impreso recaq 
sobre defectos cometidos por un empleado en. 
el desempeño de su destino, en cuyo caso si e\ 
editor probase su aserto , quedará libre de toda 
pena." Y como en el expresado artículo se atri-
huye al Sr. conde de Castroterreño descuido en 
el cargo de General que desempeñaba, suponien­
do haber perdida por esta causa el exército la 
opinión de que antes gozaba , serán injuriosas es* 
tas palabras á la estimaciori y crédito del Conde; 
mas si el editor probase su aserto, quedará 'ubre 
de toda pena. Madrid 12 de febrero de 1814. 

• + • • * • • + • • « - • > - * • • * • 

NOTICIAS NACIONALES. 
Coruña 31 de enero. 

Noticia de las providencias tomadas en está 
provincia de Galicia para perseguir á las 
gavillas de ladrones y 'malhechores q^,? la 
infestan, y copia de la instrucción dala á 
les comandantes de las partidas destinadas 
á este servicio. 
Informado el señor gefe político superior 

de esta provincia de los excesos que come­
tían las gavillas de malhechores, prófugos 
y desertores del exército, llegando su ar­
rojo hasta el crimen de insultar á las mis­
mas autoridades, y amenazarlas con la muer-
t e , en términos que aterrados alguno? ha­
bitantes de las aldeas, se han visto precisa­
dos á abandonar sus labores y refugiarse 
í los pueblos grandes, pasó oficio al seño? 
capitán general de la provincia, y en gefg 
de su reserva, á fin da que proporcionase 
el auxilio de tropa que habian pedido al­
gunas justicias, y con l» idea de extender. 

Ayuntamiento de Madrid



198 
igual beneficio á todos los pueblos que se 
hallan en semejante caso. 

S. E. convino inmediatamente, contestan­
do que facilitaria el auxilio militar que se 
le indicase ser necesario, y añadiendo que 
le parecía que también seria muy conve­
niente que el mismo señor gefe político su­
perior formase una instrucción para los co­
mandantes de las partidas de tropa que se 
destinasen á este objeto: y en otro oficio 
previno al gefe del estado mayor del mis­
mo exército de reserva que nombrase par­
tidas de tropa en los siete distritos de es- ' 
ta provincia, que procediendo de acuerdo 
con los alcaldes constitucionales, y arre­
glándose á la citada instrucción, se em­
pleasen en la persecución de dichas gavillas. 

Cumpliendo dicho señor gefe del estado 
mayor con lo que le prevenía S. E. en el 
expresado oficio, pasó otro al señor gefe po­
lítico superior, noticiándole los puntos don­
de estaban las partidas de tropas, que de­
ben emplearse en tan importante servicio. 

Así, pues , en virtud de estas medidas y 
otras que si fuere necesario tomará el zelo 
y actividad de los señores gefe político y 
militares de la provincia , contribuyendo 
también por su parte los ayuntamientos y 
alcaldes constitucionales, es de esperar que 
pronto desaparezcan los peligros y temores 
que ocasionan las quadrillas de malhecho­
res á los viajantes y vecinos de los pueblos 
pequeños: siendo estas medidas tanto mas 
eficaces, quanto la instrucción siguiente fi--
xa el modo con que han de proceder los-
comandantes , sin apartarse un punto del-
espíritu de la Constitución que felizmente 
nos gobierna (1). 

(1) Cala vez se manifiesta mas la nece­
sidad de establecer las milicias nacionales, y' 
Ae una buena policía general, que sin ser ti­
ránica, como la de la Francia, imposibilite 
á los malvados la perpretacion de sus delitos.,, 
Esta medida es tanto mas urgente en,quanto, 
sin ella tendremos que emplear en la seguri­
dad interior de la nación las tropas destina­
das para engruesar las líneas del Pirineo, i 

ESTADO MAYOR. D E ! 2 EXERCITO NACIONAL. 

, Quartel general de Vinaroz 12 de febrero.. 
Las noticias que con fecha de 8 acabo de., 
recibir del quartel general del Excrrio. señor* 
E. W. Clinton, son: de que en dicho dia 
se ha situado S. E. en Esplugas, dexando 
enteramente cercada y bloqueada á Barce­
lona: en aquel punto y las Torres de Sanz 
se han colocado dos brigadas inglesas, y otra 
con la caballería en el Hospitalet: dos bata­
llones de la tercera división de este exército 
en San Juan Despy, y los quatro restantes 
en San Feliu de Llobregat: el coronel Man­
so con su brigada en Badaíona, y otra bri­
gada de la división mallorquína en Sta. Co­
loma de Gramanet: los otros quatro bata­
llones de esta y la primera división inglesa 
han quedado con el regimiento caballería 
de Santiago en el campo de Tarragona. El 
primer exército iba á moverse de la plana de 
Vich, y tenia ya un batallón y un esqua-
dron en Granollers. {Univ. núm 11.) (Imp.) 

)oooeoooocooo< 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 

Panamá 11 de agosto de 1813.= Santa 
Marta sigue por nosotros; pero los cartage­
neros cada vez mas activos con los refuér­
zaos que diariamente reciben de franceses emi­
grados; han armado varios corsarios con 
que nos incomodan , y han anunciado los 
cartageneros, que quieren y desean visitar 
á Panamá. 

No sabemos de Santa Fé ni de Popayan, 
y solo si que Quito sigue bien. 

Somos á 17. Hoy ha entrado un barco 
procedente de Chiramoyra: s u capitán da 
la noticia que el Sr. Samano, gefe de la van­
guardia del Sr. Montes, habia sido recibi­
do en Popayan con el mayor júbilo ; que 
después de haber organizado el Gobierno le­
gítimo, y restablecido el orden en dicha ciu­
dad , habia salido para Santa Fé con mas 
de sé hombres de buena tropa : que á su 
paso por Calí derrotó á los insurgentes; de 
cuyas resultas la provincia de Novista, ca­
pital del Chocó, se habia so retido. No hay 
autenticidad de esta noticia ; pero sí proba­
bilidad de que sea cierto; y en este caso de­
bemos prometernos muy próxima la tran­
quilidad general de toda la provincia de la 
Nueva Granada, pues tomada la capital, don­
de se asegura hay muchos patriotas , los car­
tageneros tendrán que baxar la cerviz. Ofrez­
co comunicar á vd. quanto llegue á mis no­
ticias. 

En el término de 15 dias han muerto en , 
esta el señor obispo Acuña quasi de repen- . 
te ; el señor ex-virey D. Benito Pérez, en 
muy pocos dias de enfermedad; y el prior-
de Sto. Domingo que se le halló degollado 
con una navaja de afeytar, y era ¡cpnfesor-
del finado Sr. Pérez. 

El Sr. Baquijano, el diputado en. Cortes. 
de Lima, que es el coronel déla Concordia, 
y el de aquí salieron á.mediados del pasado 
con idea de irá esa por Jamayca y Londres. 

También murió él obispo de Cuenca. 
(Cart.fid.) 

Continua» los partes del número /|8. • 
El proteger, al verdadero español y sus intereses, y 

auxiliarlo con la fuerza siempre que sea compatibJe 
con las operaciones militares, es una de las obligacio­
nes,y no.de las últimas a que esta constituida esa fuerza. 
E.srambien de los principales objetos el escoltar el g a ­
nado y otros efecros que quieran conducirse á la plaza 
de Veracruz, hasta'la Boca del Rio , donde la fuerza 
de aquella plaza con aviso anticipado , y acorde. coñ¿ 
el.superior gobierno pasará a recibirlo. Los dias serán 
los 16 y r.° de todos los meses, que se anunciarán por 
carteles en todos los pueblos dela compreriension de mi ' 
mando , y unidos desde el dia antes en Toluca los in- 1 
teresados, partirán baxo el mejor orden y escolta, y 
con toda consideración , sin permitir extravío alguno; 
pues si resultase queja en que sé ptuebe falta del gefe 
de la eseolta, le resultará grave cargo. Se señalan los : 
dias próximos al relevo para que la fuerza entrante 
sea la que escolte, por cogerle mas descansada, y por­
qué si las circunstancias exigiesen "mayor fuerza, sea 
en la ocasión de las dos reunidas,y no'se experimen- I 
ten atrasos en este caso, ó en otro que ocurra. Sin 
consulta deberán mutuamente auxiliarse los gefes de 
los dos cuerpos por los dias quesean necesarios, con • 
el todo ó la parte del cuerpo de su cargo, desatendien­
do todo, y mirando como de preferencia el servicio na- • 
cional. El gefe de la fuerza al entregar ,su convoy, 
oficiara con el señor gobernador de Veracruz, indicán­
dole su comisión, por quien es destinado: los obje­
tos que ha realizado , y lo que ha entregado : y quan-
do en sus paseos militares que le están mandados sé ' 
aptuxime a las inmediaciones de la plaza, le dará parte 
de las ocurrencias, y de si hay otro enemigo, o los 
resultados, si ha tenido encuentro con ellos, todo por 
mayor y en breve, refiriéndose á razones mas extensas' 
por el conducto de su inmediato gefe, y sirviendo 
aquel solo como una noticia anticipada si tuviere pro­
porción para efectuarlo. 

Por último, reasumidas todas1 las obligaciones a que 
se contrae la fuerza ambulante,.que es el mantenet libre 
el país que media entre Alvarado y Veracruz, prote­
gerá las haciendas y el fomento de ellas, la pesquería 
que de aquí resulte, las introducciones a la capital, evi­
tando las escaseces, y para todo ello perseguir constan­
temente al enemigo en pequeño ó en grande, ya con 
todo ó parte de la fuerza. No resta mas que indicar al 
gefe del cuerpo la realización de quanto se le tiene or­
denado, sin haber motivo que lo impida sino las aguas, 
ó uní superioridad, que sea tal que á pesar del número, 
de la fuerza que tenga á sus órdenes y de la diferen­
cia , crea prudente tomar otro partida;| resolución en 
que se necesite mucho riño , porque ó resultan dos ma­
les, ó alucinan al enemigo, dándole un valor que no 
merezca,ó comprometiendo la fuerza, que unida á otra 
ó en otro punto, puede traer otras venrajas. En toda 
instrucción no caben mas que reglas generales; las 

..particularessan de la prudencia del oficial que manda, 
que interesado en su honor, debe estudiar los medios 
cié llenar sus deberes. Tlacotalpan a de julio de 1813.-
Juan Topeie. 

D. Juan Bautista Topete y Viaña, teniente dena»fo 
ie la marina nacional, comandante de la goleta correo 
di S. M. Carmen, y principal de las fuerzas de mar 
y tierra de la costa de Sotavento de la plaza de Yciaciuz. 

Como gefe de este distrito, interesado en execuiat 
las disposiciones benéficas de la superioridad, dirigid a 
a vuesrra felicidad , búiCO todos los medios para que us 
penerreis del idioma suave , de quien por otros podía 
haceros conocei el camino de la razón de que tanto 
tiempo están extraviados. ¡Quien será capaz de resis­
tirse por mas tiempo , y separarse de una senda tan 
despejada, qual os señala el lenguage mas claro,capaz 
de daros toda confianza, y haceros conocer sin inter­
pretaciones que habéis errado , y estáis en el caso de 
artepentiros , y vivir como hombres en medio de la 
sociedad , y entre los ciudadanos que merecen el nom­
bre de tales i Dexad de ser fieras, los que viviendo en 
«na irresolución, os halláis con ellas entre los montes, 
destituidos de todos los bienes proporcionales, y que 
llaman las obligaciones del. hombre. ,La fuerza arma­
da que tengo a mi orden y se ocupa en medio de vo-
sotios , tiene la de protegeros, ella es irresistible, y 
no debéis temer a un enemigo débil tantas veces ven­
cido: volved a vuestras antiguas ocupaciones; unios y 
estableceos contiguos en parage donde aquella, misma 
fuerza pueda asegurar vuestra tranquilidad; esa dispet-
sion no puede menos de produciros males; formad pue­
blos : preséntaos en vuestros destinos: sed útiles con 
vuestro trabajo a aquellos de que dependéis , y a vo­
sotros mismos: para ello encontrareis sugeiidos por las 
mismas ideas que las del gefe superior del teyno que 
veis estampadas en el adjunto papel, las del que loes 
en esta provincianas mías y laúdelos gefes particu­
lares que dirigen las tropaá."Li ¡í'xpíricneia del tiem­
po debe convéncelos de que no és el de despreciar tal 
vez el último rasgo de beneficencia : no os creáis libres 

n,de lasagacidad de los que os aesune para que os con-» 
cTüzcan a mi presencia , y entonces ya serán tarde vues­
tros gritos, y de nada servirá queicros indemnizar de 
un delito de que.hace-tama tiempo-esta-la razón em­
peñada en separaros. Tlacotalpan'julio 1 de' Í8 I3 . - E s 

«opia:- Tópele, ( A'e iominuárá.) \ 

Ó C U R ' R É N C I A S MILITARES, h 
X ¡RASGOS PATRIÓTICOS. 

- Cervira sit¡ de octubre-. - Es tan justo com ' 
interesante-el qjie sean, conocidos los sugetos qu«i 
aun antes d e nuestra gloriosa; revolucion'contra el 1 
rnas injusto de los tiranos desplegaron de uíi/ 
modo particular los generosos,sentimientos d « , 
que estaban penetrados í favor de la justa causa, 
que defendemos. Con este motivo se inserta en 
este diario la carta que el Sr. D . Francisco C a -
banes , abanderado del regimiento de reales guar­
dias W a l o n a s , . escribió a*l caballero G o b e r n a d o r ' 
y Ayuntamiento de e.ta ciudad ebri fecha, de g a ' 
de abril próximo pasado. • •• • 

M. ' J . Sr, La felonía cton que el Emperador d e ; 

los franceses ha engañado y cautivado' á nuestro» 
joven monarca ha llenado de horror á Ja nación 
española , y ha. excitado; sobremanera su: justa CÓ-Í 
lera y venganza. Valiéndose- aquel , t i rano de: ios* 
medios mas baxos y mas viles y haciendo espe^-
rar á nuestro soberano, mil felicidades para str 
nación de una entrevista en Bayona , no solo .no 
l¿ ha reconocido por Rey de España y d e las, 
Indias , sino que faltando al sagrado de su "pala-' • 
b'ra,-ha Tenido el atrevimiento de proponerle, ab - ' 
dicase la corona á su favor , 'señalándole por vía 
de córnperisaci'®ñ- la de Etruria que hace pocos 
meses usurpó á su sobrino. En vista "de estás eir-^ 
constancias ya no cabe duda en que los trance-j 
ses son nuestros enemigos, ni en que la nación ' 
se prepara á . la mas gloriosa defensa. Por Ib tan- ' 
to , deseoso de contribuir con todos mis esfiuerjzos; 
y conocimientos á una causa tan justa , en ia.quc, 
se interesa n o menos el honor español que el de¡ 
nuestra religión y, monarca, suplico aí;V. S. que, 
en el caso de tener órdenes de lá superioridad, 
como no d u d o , para levantar la nación en masa. 
se sirva tenerme presente ; y proponerme para e l 
mando de las tropas de ese corregimiento. M i 
grado de capitán , mis años de servicio , loa c o ­
nocimientos que he adquirido en mi carrera en 
uno d e los primeros y mas acreditados regimien­
tos de la nación , por fin , el pertenecer í una 
familia distinguida de ese corregimiento me dan 
un cierto derecho para pretender el expresado 
mando con justicia, y para prometerme de V . S.< 
su adhesión á mis deseos. Solo para ponerme al 
frente de mis paysanos , para adiestrarlos en las 
armas , y para correr con ellos al pel igro, me es 
permitido abandonar por algún t iempo el regi­
miento en que sirvo ; pero la patria exige de mi 
este sacrificio, y yo lo haré gustoso en áu obsequio 
y defensa. Luego que la superioridad haga la s e ­
ñal para et levantamiento, correré á ponerme al 
frente de las tropas de ese distri to , y no dudo 
que con ellas podré á lo menos igualar la gloria 
d é l o s , esforzados tercios catalanes, que mandados 
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también pof oficiales del éxértito sirvieron tan 
bizarramente en la última guerra de Rrancla. 
Pueda nuestra reunión de voluntades y nuestro 
interés por la causa de FERNANDO VII exter­
minar esos viles opresores, que con capa de ami­
gos se han introducido en nuestras casas; pueda 
nuestro valor y anergía recordar al mayor y mas 
vil de los tiranos las gloriosas hazañas de nues­
tros generosos antepasados; pueda yo por fin 
probar en esta justa guerra mis deseos de derra 
mar hasta la ultima gota de mi sangre en defensa 
de la religión del rey y de la patria, r : Dios 
guarde á V. S. muchos años. r z Madrid 30 de 
abril lie 1808. — El capitán abanderado de rsa-, 
les guardias Walonas, Francisco Xavier Caba-
Jies. — M. I. Sr, Gobernador y Ayuntamiento 
de la ciudad de Cervera. 

V A R I E D A D E S , 

El Patriota exaltado. Dos veces, por dos 
veces... ¡Válgame Dios!., he sido asaltado y sor-. 
prehendidoen muy poco tiempo por este acciden­
té funesto y manía melancólica : hoy mas que 
nunca experimento todos los síntomas:::: no hay 
remedio, cercana observo mi recuda; ¡quan poco 
me ha durado este lucido intervalo ! Pero ¡ya se 
v i ; quanto me rodea, me halaga tan poco! ¡el 
orden de cosas me inspira tales .temores! ¡los 
presentimientos son tales ! ¡ como se aleja la con­
soladora esperanza! ¡Ah! busquemos"distracción. 

Este : libro::: ; pero como principia? parece 
que nos habla al intento, y según lo que ocurre, 
„~¿lyitérmes, hijo de Laomedolite? despierta : los 
¿riegos están tn la ciudad... ¡O Dios mió! ¡como 
podré continuar con la lectura, si se agolpan 
las tristes reflexiones sobre mi afligido corazón! 
¡Dormido el hijo de Laomedonre! ¡Otro tanto, 
creo nos sucede á nosotros en medio de los. pe­
ligros que nos «ercan ! yo los creo, yolos temo: 
PjUede que herida mi imaginación, sea como 
aquel otro que veía abismos de fuego á sus 
pies, no habiendo mas que tierra llana y carnU 
nos sin tropiezo... ¡Pero ah! existen peligros, y, 
el mayor mal no está en ellos , sino en el poco 
caso, en el desprecio con que se miran , sin pro­
curarlos remover. Dormimos, ¡y por qué i áe pasa 
ci tiempo , se mata el tiempo : quatro cosas 
no de primer orden le ocupan ; las grandes, 
l is urgentes, las trascendentales, las executivas, 
todas, todas, no abandonadas, no , pero están 
*¡n concluirse: porque soy maniaco, apenas ha­
brá quien me crea; pues digo no solo lo que sien­
to y temo, sino la verdad: oque me respondan: 
j quanto nos resta que hacer! El orden no se 
ha restablecido; antes parece alterado con nue­
vos huracane*^ la calma de los espítitus se aleja; 
y un nuevo furor, que ya toca en rabia,.Jos agi- -
ta y enloquece: cuanto se escribe es con san­
gre , lleno de ponzoña, sát ira, personalidad,~y 
apropósito. para escarriar mas y mas laqpinion;r, 
¡y lossoldadosí no comen , visten aun andrajos, 
las filas no se aumentan, los hospitales:::: La ca ­
lumnia cofre con descoco, y mancha cuanto en-i 
cuentra ; eL picaro vive tranquilo, el modesto 
l lora, el sabio desmaya en sus tareas, el pa­
triota grita; ¡y el remedio? jquando vendrá el re­
medio? Vuelvo á la lectura: he aquí la vida de 
Pelóp/das. ¡Ah hombre inmortal, tú, tú echas­
te los cimientos del grandioso poder de Tebas: 
pftder que no solo balanceó , sino que apareció 
mayor y muy en breve al de Atenas y Lacede-
monia. ¡ Pero que suceso se marca en esta 
página por do he abierto el libro? dice: „ lle¿a 
á la ciudad de Cadmía un expresa de Atenas ga­
nando horas, y entrega á Arehias un billete que 
le instruya muy circunstanciadamente de una con­
juración, que era necesario cortar luego, luego: mas 
tí Beotarca Arehias , como recibió el pliego en • 
medio del calor del convite que le había dado Pili-
das , dixo rompiendo la carta sin leerla baxo el 
asiento: Dexemos para mañana las cosas serias: 
mas esta mañana no llegó: á focos instantes en­
traran los conjurados vestidos de muger en el sa­
lón del convite, desembaynaron las espadas, no 
dexaron con vida á nadie: se alteró el sosiego del 
ftieblo."::: ¡Santo Dios! ¡conque sucesos me 
encuentro en la lectura! ¡parece que todo4 se 
conjura contra mi imaginación triste ! Arehias 
4tnó para mañana las cosas serias, y esta ma­
naría no llegó nunca: pereció, murió por su 

descuido. ;Ah! no hay para que reflexionar j ni 
hacer aplicaciones: todo es ci_.ro, y u n claro. 
¡Podremos dudar un momento que el genio em-. 
prendedor y revoltoso de la Europa, infatigable 
Cn homicidas proyectos, urdirá contra nosotros 
tramas, lapsos , trampas que perturben nuestro 
sosiego, y trastornen , s¡ pueden , nuestros pla^ 
nes? Padres de la patria , redoblad la vigilancia, 
no sea que::: si dexais para mañana el tomar 
medidas, tal vez ¡10 llegará mañana: sin fal­
tar al deco to , ni á la confianza, ¿que per­
deremos en observar, si ser pudiera, has­
ta las intenciones mas recatadas y ocultas 
de todos los gabinetes , en una época que 
resuena la voz de paz entre los estampi­
dos del cañón ? ¡Quanto nos interesara sa ­
ber qué juicio forman de nosotros y de 
nuestras cosas las potencias extrangeras , pa­
ra arreglar nuestra marcha con tales cono­
cimientos! De nosotros saben la decisión á 
todo trance por la amable persona de F e r ­
nando para que vuelva á un trono que de 
justicia y por tantos títulos es s u y o : saben 
que hemos peleado por nuestra libertad é 
independencia ; ¿pero por que no han de ver 
obras iguales y análogas á nuestra resolución? 
es decir , mas y mas numerosos exércitos, 
mejor cuidados y asistidos... Seria un d e ­
sacato imperdonable anotar en este discurso 
faltas que no habrá en el Gobie rno , y solo 
existen en mi acalorada fantasía.... Pero si 
urge el tiempo, si urge el l ance , si toman 
cuerpo cosas que hoy se desprecian y ma­
ñana se hacen serias , ó no hay mañana 
para el remedio:::; ¡ Ah ! de la libertad de 
imprenta se a b u s a ; la personalidad y el 
chisme ocupan el lugar que se defrauda 
á la necesaria instrucción ; los ánimos se 
exaltan ; los partidos se engruesan ; la opi^ 
nion se extravia , y todo amenaza:::: y ¿aun 
dormiremos? ¿y aun dexaremos, como Ar­
duas los negocios serios , ó su remedio 
para mañana : mañana que no llega? ¿Se­
rá posible que se obscurezcan nuestras g lo ­
rias y que comparezcamos tan criminales 
á los ojos del exército , tan criminales co ­
mo el primer fratricida? ¡Oh! ¡y como cla­
ma venganza tanta sangre de nuestros her­
manos derramada ! 

Una raza de españoles espurios degenera* 
dos , y aun mas perjudiciales en sus princi­
pios prácticos que el mismo Maquiavelo, 
agitan en nuestro seno:::: no continuo ; que 
lo diga Logroño en sus dias turbulentos, 
V i t o r i a , Irun.. . ¿Y no se velará sobre la 
conducta de estas raposas malignas ? ¿ v i v i ­
rán impunes en sus manejos, d ic tados , ó 
aprendidos del tirano , á quien doblaron la 
rodilla...? ¿Hasta quando han de abusar otros 
del sudor del pobre , de la ración del solda­
do , que como gerifaltes y aves de rapiña 
arrebatan con sus garras ? El suceso de al­
gunos malvados , cometido en el rey no de 
Granada , ¿quedará impune y sin escarmien­
to que contenga á tantos otros de que se ha­
b la? ¿ Aguardaremos á poner remedio quan-
do la enfermedad ya esté desesperada y no 
le alcance ? .. 

¡Infortunada nación! ¿ Ks este el produc­
to de tantos sacrificios, la recompensa de 
tantas vi r tudes , el laurel por tantos t r iun­
fos , la reparación de tantas injurias, la 
venganza de tantos ultrages, e l : : : ? ¡ Espa­
ña , España ! ¡ Parece que algún crimen im­
ponderable has cometido contra el cielo, 
pues que una nueva y horrorosa nube de 
calamidades se desgaja sobre t i ! . . . ¡ A h ! 
mejor es no existir que vivir dias tan acia­
gos y funestos: dias que amenazan las pros­
cripciones sangrientas de Sila y Mar io ; los 
turbulentos,de los Cati l inas, y los omino­
sos de una anarquía....... Dios e te rno , p re ­
sérvanos di tamañas angustiase Concedí la 
libertad á nuestro Rey , y dispénsale al mis-

*?9 
mo tiempo tu sabiduría y tu justicia p- •• \ 
que (ios gobierne: asiste al puebio, y i>U 
funde en todas sus clases la paz y ei §«x 
segado reposo, Y vosotros, padres de la pa ­
tria , velad sobre la suerte de tantos millo­
nes de almas , que si permanecen unidas en 
unos mismos sentimientos, no habrá fuer-, 
zas en todo el mundo que se opongan y . 
ataquen nuestra libertad é independencia;. 
pero si discordamos, si nos desunimos, san­
gre , ríos de sangre : : : : 

P e r o , rason mía, vuelve á tu calma; no 
me extravies para perderme; no , no , ei 
augusto Congreso no duerme. ¡ Oh memo­
rable decreto del 3 ! tú acreditarás siem--
pre quanta es la rectitud , justicia , . s a ­
bidur ía , amor al Rey y á la patria, que , 
arde y abunda en el corazón de nuestros. 
ilustres representantes... N o , no duermen: la-
sesión permanente del 17; las medidas sa l ­
vadoras que en ella se tomaron; la act ivi- , 
dad , el zelo.por la justicia que á todos de-, 
vora ; la energía, la simultaneidad,de sen-; 
tim'ientos patrios que en sus semblantes b r i ­
llaban ; aquellos discursos que conmovieron) 
Jos corazones de todos los oyentes, é-hieje-, 
ron retemblar hasta las bóvedas del salón;::, 
¿se encuentra mas sabiduría, mas patria,.mas, 
Union y vehemencia en las Vuerrinas y C a - . 
tiiinarjas ?... Tiemble el ma lvado , y sea. 
quien fuere; perezca el que quisiera vernos . 
envueltos en sangre y horrores; vuelva la 
tranquilidad á mi corazón, porque el C o n - . 
greso, vela y los padres de, la patria acechan . 
al criminal para confundirlo en sus obras. 

C O R T E S , 

Día 18, Leida el acta del día anterior 
reclamó el Sr. Ostolaza el que no consta- . 
ba en ella una indicación que hizo en , 
aquella sesión, reducida á que el Gobier- . 
no informase acerca de la causa de Audi- , 
not, en que estaban inculpados algunos sa­
télites del mismo Gobierno. Se opuso el Sr. 
Canga Arguelles á que se insertase en el , 
acta una indicación concebida en términos 
tan indecorosos, sin que antes se sustitu­
yese á la palabra satélites la de agentes. 
Reformóla el Sr. Ostolaza poniendo en lu­
gar de satélites la expresión los que rodean, 
las personas dd Gobierno. Insistió el Sr. C a n - , 
ga en su primera propuesta por considerar. 
la indicación aun en estos términos falsa é . 
impropia ; pero por fin las Cortes acorda­
ron que se insertase, habiendo observado 
el Sr, Jsturiz que explicándose cada dipu­
tado según su crianza y principios, los lec­
tores formarían de las proposiciones de ca ­
da uno el juicio correspondiente. 

El señor obispo de Pamplona pidió que 
se tratase del asunto relativo á la indica­
ción que el dia anwrior hizo con el Sr. 
Dolarea. A propuesta del Sr. Vargas se a u ­
torizó á la comisión de Marina para que 
mandase imprimir su dictamen que se le­
yó ayer , sobre la memoria presentada por • 
el secretario de aquel ramo en 2 de octu­
bre último. 

Entró á jurar , y tomó asiento en el Con ­
greso el Sr. Rivas Ve r t i z , diputado por 
Mérida de Yucatán. 

Felicitaron al Congreso por el decreto ' 
de 2 del corriente la diputación Provincial 
de Cádiz y unos 250 ciudadanos de G r a ­
nada. Oyeron las Cortes con agrado sus 
exposiciones , mandando á propuesta de los 
Sres. Rodrigo y Larrazabal , que estas y t o ­
das las demás de la misma naturaleza se 
insertasen íntegras en el diario de sus sesio­
nes. El Sr. secretario Diaz pidió que éñ aten­
ción áser breve la de los vecinos de Gran-: da 
se insertase también en el ac ta ;pero las Cor-

Ayuntamiento de Madrid

http://ci_.ro


200 
tes, no considerando suficiente esta circuns­
tancia para hacer una diferencia, declararon 
no haber lugar á deliberar sobre la solicitud 
del Sr. Diaz. Con este motivo pidió el Sr. 
Falcó que se insertase igualmente en el dia­
rio de Cortes la felicitación de la Diputa­
ción Provincial de Valencia, sobre el mis­
mo asunto, de que se dio cuenta dias pa­
sados. 

Felicitaron asimismo al Congreso por su 
traslación á la capital la citada Diputación 
Provincial de Valencia , el Cabildo de la 
iglesia catedral de Cuenca, el de Curas y 
beneficiados de la misma ciudad , el Gefe 
político de la provincia de Córdova, el A-
yuntamiento de Salamanca , el de Grana­
d a , el Consulado de Burgos, el Cabildo 
eclesiástico de Valladolid, el Ayuntamien­

t o de Segura de la Sierra y la Diputación 
Provincial de Toledo. Oyéronlo las Cortes 
con especial agrado, y mandaron que se hi­
ciese mención honorífica de ello en el dia­
rio de sus sesiones. 

Después de algunas contestaciones rela­
tivas á si se habia de preferir en la discu­
sión al asunto reclamado por los señores 
obispo de Pamplona y Dolarea, ó el dic­
tamen de la comisión de Infracciones de 
Constitución sobre la representación del ge­
neral Vülacampa, ( véase la serian anterior') 
se declaró que se prefiriese este último co­
mo prescribía el reglamento 5 y en su con­
secuencia se dio cuenta del dictamen, en el 
qual la Comisión tomando en consideración 
los tres puntos de la reclamación de Gar­
r ido, á saber: i.° que se declarase haber 
lugar á la formación de causa contra el ge­
neral Vülacampa: 2.0 que se hiciese igual 
declaración, con respecto á qúantos coope­
raron al arresto de su hermano; y 3.0 

que se declarasen nulas las diligencias prac­
ticadas , mandándose poner en H^eitad--
al arrestado baxo fianza, opinaba i i." que 
en vista de lo representado por el general 
Vülacampa , de los documentos que acre­
ditaba su prudente conducta , y de lo ma­
nifestado por el secretario de Gracia y Jus­
ticia resultaba que no habia infringido la 
Constitución , pues obró conforme á una 
orden de la Regencia que debia obedecer 
en virtud de lo prevenido en el art. 22 cap. 
2.0 del Reglamento dado á la misma en 8 de 
abril ultimo. Que enquanto al segundo pun­
to no podia manifestar su opinión, pues re­
sultando que el arresto se efectuó por ha­
berlo mandado la Regencia, no tenia da­
tos la Comisión para graduar si la orden 
habia sido dada con bastante causa : y que 
en quznto al tercero , no habia lugar á 
deliberar porque no se tenia conocimiento 
délas diligencias cuya nulidad se reclamaba. 

Leido este dictamen, tomó la palabra el 
señor Calderón ; y manifestando que to­
da la causa pararía en el parto del mon­
te , sentó que se habian infringido doce ca-
pimíos de la Constitución. Contestóle el se­
ñor Larrazabal, individuo de la Comisión, 
que se admiraba de que se apelase á la Cons­
titución quando no venia al caso, y para 
demostrar que ningún artículo se habia in­
fringido , pidió que el señor Calderón ci­
tase ó mandase leer uno por uno los que 
contemplase infringidos. El señor Calderón 
mandó leer la facultad undécima del rey, 
art. 172,y los art. 242,287 y 240. Notada 
con esto la equivocada exageración del Sr. 
Calderón , hizo patente el señor Larrazabal 
que ningún articulo de la Constitución se 
habia infringido, pues la Regencia habia 
cedido en virtd del art. 22 del cap 2.0 de su 

reglamento, que dice: "Podrá la Regen-
J?cía, en el único caso de que el bien y 
5? seguridad del estado lo exijan , decretan 
»el arresto de alguna persona debiendo en-
wtregarla dentro de 48 horas á disposi-
»cion del tribunal ó juez competente"; de­
biendo distinguir el Congreso la diferencia 
que habia entre arresto y prisión , siendo 
solo aplicables á esta última , executada por 
el poder judiciario los artículos citados per 
el señor Calderón. Explanó aun mas esta 
idea el Sr. Agulló , también individuo de 
la Comisión; y el Sr. Capaz, extendiéndose 
en manifestar la prudencia y acierto con que 
habia procedido el benemériro general Vi-
llacampa , demostró quan grande absurdo 
seria declarar que habia infringido la Cons­
titución un militar que habia obedecido á 
la autoridad competente , siendo ésta la pri­
mera obligación del militar y la que forma­
ba la base de la disciplina. El Sr. Ostolaza 
tratando de rebatir alSr . Larrazabal, sacó 
otra vez á colación la causa de Audinot 
( Murmullo extraordinario de desaprobación.) 
Divagando sobre el segundo punto del dic­
tamen de la Comisión , á pesar de habér­
sele llamado varias veces al orden, quiso 
disculpar al general Vülacampa alegando 
que habría leido pocas veces ¡la Constitución. 

(1) ( Murmullo extraordinario de desaproba­
ción. ) Los señores Capaz, Laynez y otros mu­
chos señores Diputados reclamaron contra tan 
indecorosas personalidades. ( El Sr. Presi­
dente le llamó al orden. ) Insistió el Sr. Os­
tolaza en que se habian quebrantado varios 
artículos de la Constitución, y con espe­
cialidad el 287; y concluyo con hacer una 
indicación reducida á que se exigiese la 
responsabilidad al secretario de Gracia y 
Justicia por la prisión de Garrido. 

Extendida esta proposición, exigió el se­
ñor secretario Teran que sostituyese á la pa­
labra prisión la de arresto, pues á la primera, 
executada por un juez, eran aplicables los ar­
tículos citados, pero no al segundo ; para el 
qual estaba autorizada la Regencia por el 
referido artículo de su reglamento, sin mas 
obligación que entregar al juez competente 
el arrestado á las 48 horas. Refutó al señor 
Ostolaza el señor Arispe, haciendo ver que 
de confundir las atribuciones del poder exe-
cutivo" con las del judiciario, resultaba la 
equivocación de aplicar al primero los ar­
tículos que en la Constitución se aplicaban 
al segundo. Declarado el punto suficiente­
mente discutido, y que la votación fuese no­
minal , se procedió á ella , después de leídos 
de nuevo los documentos; y el primer punto 
del dictamen de la comisión fue aprobado 
por 138 votos contra uno. 

En seguida el señor Capaz propuso: pri­
mero, que las Cortes declarasen hallarse sa­
tisfechas de la conducta del general Vüla­
campa ; y segundo, que la representación de 
Garrido pasase al juez que entendía en la 
causa para lo que hubiese lugar... Retiró lue­
go estas dos proposiciones á consecuencia 
de haber observado algunos señores diputa­
dos que en quanto á la primera estaba com-
prehendida en la misma resolución de las Cor­
tes, y que con respecto á la segunda no cor­
respondía al Congreso semejante determina­
ción , quedando expedito su derecho al ge­
neral Vülacampa contra su acusador. 

Después de alguna discusión sobre el 

( i ) NO sabemos si el general Vülacampa 
habrá leido pocas ó muchas veces la Consti-
tacion ; pero en el particular ha dado mues­
tras de entenderla mejor que el Sr. Ostolaza. 
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secundo punto del dictamen, se declaró no 
haber lugar á votar. Correspondiendo á este 
punto la indicación del señor Ostolaza, se 
trató de ella ; y en la discusión para califi­
carla insistió su autor en que se habia infrin­
gido la Constitución , como lo probaria de­
lante del ministro de Gracia y Justicia, 
de todos los ministros ; y del mismo Goioy. 
( Murmullo extraordinario de desaprobación. 
Reclamaron, varios señores diputados contra 
expresiones tan inoportunas é impropias que 
degradaban al Congreso nacional. Pidieron 
otros que las escribiese.) Restablecido el si­
lencio , continuó el señor Ostolaza , con­
cluyendo con decir , que el secretario de 
Gracia y Justicia habia infringido la Cons­
titución , porque habia autorizado infrac­
ciones de la misma (2). Por último , ha­
biendo pedido el señor Larrazabal qu_e se 
leyese el artículo 119 del reglamento in­
terior , (3) 'el señor Ostolaza quiso refundir 
su indicación en otra del señor.Norzaga-
ray , reducida á que para averiguar si ha­
bía tenido la Regencia suficientes motivos 
para resolver el arresto de Garrido , in­
formase el secretario de Gracia y Justicia,' 
con remisión de los documentos. Las ob­
servaciones que se hicieron sobre esta in­
dicación del señor Norzagaray , obligaron 
á su autor á retirarla ; con lo qual retiró 
igualmente la 1 suya el señor Ostolaza , re­
servándose reproducirla en adelante. 

A continuación se procedió á discutir; 
el tercer punto del dictamen de la comi­
sión , sobre el qual se declaró no haber 
lugar á votar , por no ofrecer materia de 
votación , como hizo observar el señor 
Plandolit , en los mismos términos que en 
el segundo. 

Pasó á la comisión de Hacienda un oficio 
del secretario de este ramo con el dictamen 
de la Dirección general y del consejo de lis­
tado acerca de los derechos que convendría. 
imponer á la importación y exportación de 
los- géneros que se reducen á libre comer­
cio , y acerca de la renta conocida con el 
nombre de papel sellado. 

A propuesta del tribunal de Cortes, mani­
festada por el señor secretario Diaz, se en­
cargó á la comisión de Legislación que pre-, 
sentase un proyecto de encabezamiento para 
las órdenes que hubiese de expedir dicho 
tribunal; y se levantó la sesión. 

( 2 ) Es de notar que el señor Ostolaza 
aprobó el primer punto del dictamen, es decir, 
que fué de opinión en su voto que el general 
Vülacampa no habia infringido la constitu­
ción. 

(3) cxix El diputado que propusiere que se 
exija la responsabilidad á alguno ó algunos de 
los secretarios, expondrá . los motivos, y pre­
sentará los documentos en que funde su pro- _ 
posición, y se leerá esta con la exposición por 
dos veces y en diferentes sesiones públicas en 
las Cortes. 

TEATROS. 

En el de la Cruz. Armida y Reynaldo 
(drama heroico , primera,y segunda parte.) 
Bolero ( á quatro con el Polo del Contraban­
dista por la Sra. Molino. ) La retreta. ( Saí­
nete. A las 6. 

A BENEFICIO D E i MAESTRO PINTOR D E ! 

TEATí lQ . 

En el del Príncipe. El mayor chasco de 
los afrancesados, (com. en 3 actos. ) Tonadi­
lla. Saínete. A las 6. 

. ARENAL. 
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